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Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00092 00. 

ACCIONANTE:       JOSÉ FERNANDO RENTERÍA LEÓN. 

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Mediante auto del 18 de noviembre del año en curso, se requirió a la entidad 

demandada con el fin de que allegara al proceso certificación de los salarios 

devengados del demandante en su calidad de soldado profesional para los meses 

de octubre y noviembre de 2003, y en donde conste si se efectuó el reajuste del 

20% sobre la asignación básica mensual, indicando la fecha en la cual se practicó 

dicho reajuste, quien dio cumplimiento a lo ordenado tal como consta a folios 94 a 

97 del expediente Conforme Oficio No. 2021317002479131 del 29 de noviembre 

del presente año; información que fuere cargada al expediente electrónico el 30 de 

noviembre para conocimiento de los sujetos procesales.  

 

Conforme con lo anterior, y dado a que para el Despacho la documental aportada 

al expediente es suficiente para decidir de fondo el asunto, se procederá a dar 

cumplimiento al inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 

consecuencia, se considera cerrado el debate probatorio y por lo tanto, por la 

Secretaría del Juzgado córrase el traslado de ley a los apoderados de las partes 

intervinientes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se expedirá 

por escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jofl  

 

 

 

 

 


